
Bogotá, 17 de agosto de 2023 
 

Señores 
JUEZ DE TUTELA  
JUZGADO 017 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Atn.  
Dr. GUILLERMO PARDO PIÑEROS 

 

Referencia: 110014003081-2023-01167-00 
Detalle del Proceso: 11001400308120230116701 
Acción de Tutela 
Accionante: FAST MODA SAS 
                       BETSEA BLUE SA 
                       LORENA BERNAL CASTRO 
Accionada: Elisa Margarita Flórez Herrera 
                     FLOE BEAUTY SAS 

 
 
Señor Juez, 
 
Yo, ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°45.546.773, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, obrando en 
nombre propio, por medio del presente escrito procedo a pronunciarme respecto a la 
impugnación de tutela, presentada por la accionante de la referencia de la siguiente 
manera:  
 
Solicito se mantenga la sentencia de primera instancia de acción de tutela, toda vez 
que la misma está en concordancia con la línea jurisprudencial de la HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
 
Quedó debidamente acreditado que Innova Quality SAS, Pink Life SAS y Fast Moda SA han 
actuado como operantes de la marca Lili Pink y además la representante legal de Fast Moda SA 

tiene pleno conocimiento de las acreencias laborales que le adeudan y por lo tanto no se ha 
incurrido en ninguna falsedad.  
 
 

• Según el siguiente argumento de la accionante:  

C. LA INOBSERVANCIA DEL REQUERIMIENTO 

Finalmente, el último argumento planteado por la judicatura radica en que mi prohijada no 

requirió directamente a la señora ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA y su empresa FLOE 

BEAUTY S.A.S para que retirara y enmendarla la publicación referida.   

Sobre este punto en particular, vale la pena resaltar la respuesta de la accionada al interior de 

este trámite de tutela donde se evidencia que la misma no tenía ningún interés conciliatorio, 

sino que, por el contrario, continúa difamando la imagen y buen nombre de la empresa, con lo 



cual no se podía esperar a que la accionada respondiera una comunicación o, simplemente, 

que guardara silencio cuando mi representada se está viendo afectada en su patrimonio 

económico gravemente. 

 

Es un argumento que parte de su suposición, sin ningún fundamento, puesto que, por mi parte, 

lo que siempre he querido es conciliar y que me paguen la acreencia laboral que me deben.  

No pueden decir que  que no tengo interés conciliatorio; puesto que a la fecha NO HE RECIBIDO 

ni un solo correo, ni llamada, ni siquiera mensajes directos ni públicos, donde ellos me soliciten 

conciliar.  

A continuación, prueba que, siempre he tenido toda la disposición de conciliación y por el 

contrario por parte de ellos no ha existido la mínima intensión de querer pagar.  

• Chat via Whatsapp con el Sr EDUARDO GRANADOS Numero de celular: 3182830631, 

Gerente General de la empresa que maneja a los trabajadores, tanto cuando existía 

INOVA QUALITY SAS y de la actual FAST MODA SAS 

   
 

Quieren que guarde silencio, y que no siga exponiendo la verdad; Una verdad que está 

comprobada, con sentencias del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA y de la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, una verdad que está sustentada con la documentación de las CAMARAS 

DE COMERCIO DE BOGOTA Y DE BARRANQUILLA.  

 

La accionante argumenta que solicita la Tutela para EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, y 

acaso nunca han pensado en los daños y perjuicios irremediables que me han causado a mi 

desde el 2014 

Y Como ciudadana Colombiana y Periodista que soy,      

De acuerdo con el Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia, toda persona tiene 

derecho y libertad de expresar y difundir su pensamiento y sus opiniones, así como de informar, 

recibir información veraz e idónea y crear medios de comunicación para su materialización.  



 

SOLICITUD 

Sr Juez, de manera muy respetuosa solicito se MANTENGA LA DESICION de primera instancia y 

que este grupo empresarial NO SIGA vulnerando mis derechos como trabajadora de ellos que 

fui y que se proteja mi derecho a la libre expresión.  

 

Atentamente 

 

 

ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA 

C.C 45.546.773 

Elisafh82@hotmail.com 
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Señores
JUEZ DE TUTELA
JUZGADO 017 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Atn.
Dr. GUILLERMO PARDO PIÑEROS

Referencia:110014003081-2023-01167-00
Detalle del Proceso: 11001400308120230116701
Acción de Tutela
Accionante: FAST MODA SAS
                       BETSEA BLUE SA
                       LORENA BERNAL CASTRO
Accionada: Elisa Margarita Flórez Herrera
                     FLOE BEAUTY SAS

Señor Juez,
 
Yo, ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
N°45.546.773, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio, por medio
del presente escrito procedo a pronunciarme respecto a la impugnación de tutela, presentada por la
accionante de la referencia de la siguiente manera.

Solicito se mantenga la sentencia de primera instancia de acción de tutela, toda vez que la misma está
en concordancia con la línea jurisprudencial de la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL.
 
Quedó debidamente acreditado que Innova Quality SAS, Pink Life SAS y Fast Moda SA han actuado como
operantes de la marca Lili Pink y además la representante legal de Fast Moda SA tiene pleno conocimiento de las
acreencias laborales que le adeudan y por lo tanto no se ha incurrido en ninguna falsedad.

Adjunto documento

Muchas gracias por la atención prestada

Cordialmente

Elisa Florez 
CC 45.546.773
cel: 3134539742
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De: Juzgado 17 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 3:16 p. m.
Para: ELISA FLOREZ HERRERA <elisafh82@hotmail.com>
Asunto: RE: SOLICITUD DE DOCUMENTO PROCESO 11001400308120230116701
 

Rama Judicial del Poder Público
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 15 - Telefax: 2820030 – Bogotá – Colombia.
Email: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________

_______
 
 
Cordial saludo, remito el archivo solicitado. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID ARIAS.
Escribiente Juzgado 17 Civil Circuito
Teléfono: 601 282-00-30
Dirección Carrera 10 No. 14- 33 piso 15
 

De: ELISA FLOREZ HERRERA <elisafh82@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 10:17
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE DOCUMENTO PROCESO 11001400308120230116701
 
Respetado 
JUZGADO 017 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Respetado Juez
GUILLERMO PARDO PIÑEROS

DETALLE DEL PROCESO: 11001400308120230116701
DEMANDANTE: BETSEA BLUE SA
DEMANDANTE: FAST MODA SAS
DEMANDADO: ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA
DEMANDADO: FLOE BEAUTY SAS

mailto:ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asunto: Solicitud de documento de impugnación

Por medio del presente correo, de manera muy respetuosa me dirijo al Juzgado solicitando el
documento enviado por la demandante solicitando la impugnación de tutela 
Referencia: Tutela 2023-01167  toda vez que ellos  no dieron cumplimiento a la Ley de remitirme copia. 

Muchas gracias por la atención prestada

Cordialmente

Elisa Florez 
CC 45.546.773
cel: 3134539742


